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Obligación Negociable PyME CNV Garantizada 

Período de Difusión 

Período de Licitación Pública

Fecha de Emisión y Liquidación

Emisora                                                       

Organizador y Colocador 

Avalistas (indicar %)

Los términos y condiciones de la licitación son los siguientes:

La colocación de la ON estará a cargo de                                                                                                                   (el “Colocador”), junto con 
los demás Agentes autorizados, y se realizará mediante el sistema denominado “Subasta Holandesa Modificada” conforme al rango de tasas 
que surja de la oferta y la demanda una vez finalizada la licitación pública, a través del Sistema Electrónico de Colocaciones Primarias del 
MAV (SEMAV). Durante el Período de Licitación las ofertas serán recibidas por el Colocador y los Agentes autorizados, y se ingresarán al 
SEMAV. Luego del cierre del Período de Licitación, se informará el resultado de la colocación mediante el Aviso de Resultado a publicar en 
el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario (BCR), y en la AIF de la CNV.
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Monto de la Emisión 

Moneda de suscripción e integración

Moneda de pago

Fecha de Vencimiento 

Precio de Suscripción 

Amortización 

Tasa de Interés 

Fecha de  Pago de Servicios



Monto Mínimo de Suscripción 

Período de devengamiento de intereses

Unidad Mínima de Negociación 

Método de Colocación y Adjudicación 
de Ofertas

Listado y Negociación

Garantía 

Calificación de Riesgo 

Destino de los Fondos: 

Proceso de Ingreso de Órdenes

La colocación será llevada a cabo bajo lo dispuesto por TOC2013 de la Comisión Nacional de Valores, a través del Sistema de Colocaciones 
Primarias SEMAV.
Para los interesados ingresar en  

Les recordamos que en el ingreso de las órdenes cada colocador deberá identificar al inversor que realiza una postura, incluyéndolo dentro 
de la categoría correspondiente.

Contactos:

Nombre Teléfono E-mail
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	Nombre: PLUMADA SA
	Período de difusión: Comenzará el 29/04/2019 y finalizará el 02/05/2019.     
	Período de Liciración Pública: 03/05/2019 
	Fecha de Emisión y Liquidación: 08/05/2019 
	Emisora: PLUMADA SA
	Organizador y Colocador: Consultatio Investments SA ALYC propio – Nº de registro 351
	Avalistas: Garantizar SGR (100%)
	ON: Consultatio Investments SA ALYC propio – Nº de registro 351
	Nombre Obligación Negociable PyME CNV: PLUMADA SA
	Serie: 
	Monto de la Emisión: 5.000.000 
	Moneda de suscripción e integración: Las Obligaciones Negociables estarán denominadas en pesos argentinos (“Pesos”) 
	Moneda de pago: Las Obligaciones Negociables estarán denominadas en pesos argentinos (“Pesos”) 
	Fecha de Vencimiento: 08/05/2022
	Precio de Suscripción: 100% del valor nominal
	Amortización: Las Obligaciones Negociables se amortizarán en seis (6) cuotas semestrales y consecutivas que se distribuirán de la siguiente manera: (a) en cinco (5) cuotas equivalentes al 16,66% sobre el capital efectivamente emitido; y (b) una (1) cuota equivalente al 16,70% del capital efectivamente emitido. 
	Tasa de Interés: La Tasa de Interés será variable expresada en % (tanto por ciento) nominal anual. Resultará de la suma de una Tasa de Referencia más un Diferencial Adicional que se determinará al cierre del Período de Licitación.
	Fecha de  Pago de Servicios: Los pagos de capital serán realizados en fecha 08/11/2019, 08/05/2020, 08/11/2020, 08/05/2021, 08/11/2021 y 08/05/2022 o, de no ser un día hábil será el primer día hábil siguiente.
	Monto Mínimo de Suscripción: Las ofertas deberán indicar la cantidad nominal de Obligaciones Negociables pretendidas. Dicha cantidad nominal no podrá ser inferior a VN$ 100.000 (valor nominal pesos cien mil) y toda cantidad superior deberá ser múltiplo de VN$ 1,00 (valor nominal un peso). 
	Período de devengamiento de intereses: Los pagos de los intereses serán semestrales (período de interés), con vencimiento en fecha 08/11/2019, 08/05/2020, 08/11/2020, 08/05/2021, 08/11/2021 y 08/05/2022, o, de no ser un día hábil será el primer día hábil siguiente. Para el cálculo de los intereses a pagar se tomarán los días efectivos de cada período de interés y se utilizará el divisor 365.
	Unidad Mínima de Negociación: La unidad mínima de negociación será VN$ 1,00 (valor nominal pesos uno).
	Método de Colocación y Adjudicación de Ofertas: La colocación será realizada por “subasta o licitación pública” a través del Sistema Electrónico de Colocaciones Primarias de Mercado Argentino de Valores S.A. (“SEMAV”) por intermedio de cualquier Agente habilitado para ello, de conformidad con las reglas establecidas en el Capítulo IV, del Título VI “Mercados y Cámaras Compensadoras” de las NORMAS T.O. 2013 y sus modificaciones de la CNV (las “Normas CNV”). El plazo será informado una vez obtenida la autorización de oferta pública por parte de la CNV y de listado por Mercado Argentino de Valores S.A. (“MAV”) y Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (”BYMA”) y comprenderá un Período de Difusión de 3 (tres) días hábiles y un Período de Licitación Pública de 1 (un) día hábil. El precio de suscripción será fijo al 100% (cien por cient
	Listado y Negociación: Se solicita Listado a MAV y BYMA bajo el régimen de Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada.
	Garantía: La calificación “AAA” asignada, dentro de las escalas de la UNTREF ACRUP.
	Calificación de  Riesgo: Las Obligaciones Negociables a ser emitidas por PLUMADA SA estarán totalmente garantizadas por Garantizar SGR, tanto en su capital como en los intereses resultantes.
	Destino de los Fondos: Los recursos provenientes de la colocación de las Obligaciones Negociables serán destinados a: (i) inversiones en activos físicos situados en el país y; (ii) a la integración de capital de trabajo en el país. Más precisamente, serán destinados al desarrollo de un proyecto de ganadero ubicado en el establecimiento “La Marca”, Ruta Nacional N° 81, Localidad de Pluma de Pato, Provincia de Salta que consiste en la puesta en producción de 3.000 Hectáreas, ya desmontadas, destinadas a la ganadería y retención de vientres.
	Interesados: http://trading.mav-sa.com.ar/licitaciones/consultatio
	Nombre1: Francisco Cámara
	T: 
	E: 
	:1: 387 481-7949
	:2: 
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	:5: 


	E-mail1: fcamara@plumada.com.ar
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